[image: ]
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LEGISLATURA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

LEY N° 2.528

Buenos Aires, 22 de noviembre de 2007.

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
sanciona con fuerza de
Ley:

Artículo 1° - Incorpórase al Título III, Cap. 1, De las Remuneraciones, art. 128, Apartado V, Área de la Educación Media y Técnica de la Ordenanza N° 40.593, Estatuto del Docente, el texto que sigue:

CICLOS BÁSICOS DE FORMACIÓN OCUPACIONAL

	CARGO
	Índice de la Asignación - Cargo

	Director
	2100

	Vicedirector
	1763

	Asesor Pedagógico
	1692

	Bibliotecario
	1145

	Ayudante de Clases Prácticas
	846

	
	911

	
	737

	Preceptor
	904

	Profesor-Profesor Tutor (hs./cát.)
	47


Artículo 2° - Comuníquese, etc. de Estrada - Bello
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